SEGURO DE VIDA COLECTIVO (CODIGO 1041)

CONYUGE O CONVIVIENTE HASTA LOS 65 AÑOS (EDAD DEL TITULAR O EL CONYUGE)
	Grupo Asegurado
	Cónyuge o Conviviente del personal en Actividad

	Coberturas
	· Muerte por cualquier causa durante las 24 hs en todo el mundo

· Pago adicional por Muerte por Pérdida Anatómicas y/o Funcionales por Accidente

	Capital Asegurado
	100% de capital asegurado del Titular. Múltiplo de 20 sueldos. Mínimo $25.000 Máximo: $80.000

	Costo del seguro
	Cincuenta y cinco centavos mensuales ($0,55) por cada mil pesos ($1.000) de capital asegurado

	Código de descuento
	1041


